DOCUMENTOS SOLICITADO: EXPERIENCIA DEL POSTOR

I. REQUISITOS DEL PROVEEDOR: 


a. Experiencia del proveedor.

Los postores deberán acreditar mediante documento tener experiencia mínima en monto facturado acumulado equivalente a S/. 4,000.00 (Cuatro mil y 00/100 soles) por servicios similares al objeto de contratación entendiéndose como tal a la prestación de servicios de limpieza y desinfección de pozos sépticos, residuales y/o similares.

Se considerarán servicios iguales o similares: Servicios de succión y limpieza de pozos sépticos o trampas de grasa; limpieza y desinfección de tanques de agua o cisternas de agua; limpieza y desatoro de tuberías de desagüe.
La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 
· Copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; (ii) constancia de prestación de servicios
· (iii) Comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago.

b. Autorizaciones Ambientales y de Transporte

· Copia simple del registro autoritativo vigente de empresa operadora de residuos sólidos para el manejo de residuos sólidos no peligrosos emitido por el Ministerio del Ambiente, de acuerdo a la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos aprobada mediante el Decreto Legislativo Nº 1278 y su Reglamento, aprobado mediante Supremo Nº 014-2017-MINAM.
· Copia simple del permiso de operación especial para prestar servicio de transporte terrestre de materiales y/o Residuos Peligrosos por carretera vigente emitido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).
· Deseable presentar la Certificación ISO 14001:2015 – Sistema de Gestión Ambiental, vigentes y emitidas por entidad acreditada.


CONDICIONES GENERALES:
· En caso los postores requieran realizar una visita técnica, deberán solicitarla al área de Gestión al correo mromeros@senasa.gob.pe con copia a bfernandezm@senasa.gob.pe  
· El proveedor podrá realizar una visita técnica para evaluar los trabajos que se van a ejecutar previa coordinación, cualquier omisión para cumplir con el servicio deberá ser asumida por el proveedor en su costo.
· El proveedor deberá constituirse al lugar donde se encuentra ubicados los pozos, debiendo contemplar los gastos que ocasione el traslado de su personal y material de trabajo. 
· [bookmark: _GoBack]Por consideraciones de disponibilidad, a efectos del servicio a fin de que no interfiera con la productividad de la instalación, debe hacerse previa coordinación con el responsable del CPMF Piura.
· Tener Registro Único de Contribuyente, activo y habido.
· Tener Código de Cuenta Interbancaria (CCI)
· Tener Registro Nacional de Proveedores (se excluye en el caso que el valor del bien sea menor o igual a 1 UIT)

NOTA: COLOCAR SU DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA AQUÍ
